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En la página 1, líneas 15 a 22 del párrafo 2, el texto correspondiente 
debe leer así: 

"esenciales. Suponiendo que el nivel de vida - medido según el ingreso 
por habitante - alimente a razón de 2 por ciento anual, tasa que apenas 
puede considerarse acelerada, será necesario llegar a cerca de 150 por 
ciento de aumento en el producto bruto hacia 1975, con un incremento de 
90 por ciento de la producción agropecuaria y casi triplicar la producción 
industrial. Para que el aumento del ingreso nacional sea de 2.7 por ciento 
por habitante, el volumen de la producción industrial tendría prácticamente 
que cuadruplicar la producción actual. Estos cálculos..," 
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